
NUM. 132.—MIERCOLES 5 UE JUMO DE 1895

Artículo l.*^ Lfts leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, à loa veinte d Ias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev 
an la aMeta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento. 
j.'^*’^?’* I^ns leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con rario, (Código civil vigente} 
a ^aad decreto de 4 de Enero de IdSd y la Real orden 
de o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
s* sili Que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción de los anun- 
oios de subastas en la Q-aceta do Míulf id y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CósooRA Paletas. Pubba ds Cóbdosa Peaeias.

tînmes................................8
Trimestre........................... 8'¿6
Seis meses.,......................16 bO
Un aho33

Un mes .............................4
Trimestre............................. 11 26
Seis me.,«9........................... 22 60
Unaho.................................. 46

Número switOf 38 céntímoa de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los 3res, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasts el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto sé pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seBorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsalúlidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
curse al final de cada año.

AuvEKTENQiA. Conforme con la condición 3.“ fiel plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, A ra- 
són do 26 céntimos por linea ó pan,) de ella, y la venta de 
números sueltos ó fifi céntimos.

FresiíeiiCía iel Coosejo le Biaistras
(Gacela del 3 Junio)

SS, 1111, el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1733
REAL DECRETO

En el raourao extraordinario de re 
vision interpuesto por Mi Fiscal con
tra ¡R sentencia dictada por el Tribu- , 
uai de io Conteucioso administrativo í 
®^ 14 de Febrero último, en pleito j 
^oraovido por el Ayuntamiento de ! 
Hornachuelos contra la Real orden ex- j 
pedida por el Ministerio de Hacienda Í 
®a 16 de Noviembre de 1893, del cual ? 
Resulta: f

Que instruido expediente á couse- 5
ciencia de denuncia hecha por don 

orenzo Barrionuevo, de uo dedicar 
®F Ayuntamiento de Homaohuelos la 

Ghesa titulada Santa Maria al objeto 
Pára que había sido esoeptoada por 

cal orden de 7 da Agosto da 1863, ó 
Sea para el pasto de sus ganados de la- 

or, se dictó por el Ministerio da Ha- 
O’sudaen 17 de Enero de 1893 una Real 

’'‘Ian, por la que, de conformidad con 
propuesto por la Subsecretaría de 

9^g1 Ministerio, se dispuso que se 
^Gse8timara la denuncia hecha por don 

otenzo Barrionuevo contra la dehesa 
a¿^^',^®^ P'^®F)Ío de Homaohuelos, y 
j^ usitir al Ayuntamiento del misino 

® r6nunoia de la exeepoión que se le 
úe^IR^ ^°^ ^^^' orden de 7 de Agosto 
^^ 63, debiéndose en su conaecuen- 
l'tnM ^'' * ^* ’^^Qta la misma dehesa 
en'*! ^^^^^ ^^ria, consignándose 

a ®^’^^°*o de la subasta que el oom-
Í'^daba obligado á respetar 

ch ^ a*^^ finalizara el contrato que di- 
®0n l^®*^’‘^Aiiento tenía estipulado 
to ? ”’^®’^^®***‘’o delaproveohamien ■ 

® corcho de la misma finca:

Que según aparece de una comuni- 
cación de la Delegación de Haoieeda 
de la provinoia fecha 2 de Agosto de 
1893, la Real orden de 17 'ie Enero de 
dicho aúo se trasladó eu 31 del mismo 
mes al Alcalde de Hornachuelos y ó 
don Lorenzo Barrionuevo, vecino del 
mismo pueblo, según constaba en las 
respectivas minutas y asientos del Ü- 
bro Registro d« salida qua llevaba ¡a 
Administración de impuestos y pro
piedades de aquella proviaota:

i

Que instruido expediente en virtud 
de instancia del Ayuntamiento de 
Hornachueioe contra la venta de la de
hesa Santa María, ouya subasta estaba 
anunoiada para el día 30 de Mayo de 
1893, se distó la Real orden de 20 ¿el 
propio mes y aho, por la que se resol
vió la suspensión de la subasta hasta 
que se resolviera la reolamación que 
contra la misma se había planteado;

Que Buataaeiada la reolamaeíón an
tes referida del Ayuntamiento de Hor
nachuelos, se diotó la Real orden de 
16 de Noviembre de 1893, por la que 
se resolvió; pritnsro, que sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento de Hornachue
los utilizase si lo estimara procedente, 
el recurso contencioso administrativo 
contra la Real orden de 17 de Enero 

! anterior, se anunciara nuevameute la 
| subasta de U mencionada dehesa, pre- 

1’ via nueva medición y tasación, cuyos 
gastos serian de cuenta det Alcalde de
nunciante si no fuesen ciertos los he
chos denunoiados; segando, que revis- 

Í tiendo estos hechos los caracteres de 
1 delito, se pasara el opoituno tanto de 
t culpa á loa Tribunalea, remitiendo al 
t competente una copia certificada de la 
1 instancia del Aloalde de Hornachue- 
! loa y otra del certificado de meneara y 
| tasaoión, ein perjuicio de que también 
} ee remitieran originales dichos doca 

mentos si el Tribunal Íos reclamase; 
tercero, que por el Ayuntamiento de 
Hornachuelos se reintegrara el timbre 
correspondiente de los docamentos que 
había presentado eu papel de oficio, 

( encargando á Isa ofioinas provinciales 
3 de Córdoba que ouidarau en lo sueesi- 
. vo del más exacto cumplimiento de las 
1 di.iposición es vigimtes en la materia; 
Î y cuarto, que se reoamendsas al Dele- 
; gado ¡a mayor diligencia en las opera-

cíoc'‘8 de mensura y tasaoión de la da- 
¡ besa de que »e trata, y da bis cuales ha- 
' bia de dar cuenta cada qiiiuoo diaa. 
: Fundóse esta Real orden: en que 1a de

17 de Enero ya menoionada, por su 
propia naturaleza, era ejecutiva, aun
que se recurriera contra ésta en forma, 
pues sólo en oimtados y excepcionales 
casos podia suspenderse el cumpli
miento de una soberana disposición, 
por ouyo motivo debía llevarse aqué
lla á efecto aunque fuese recurrida en 
tiempo y forma, pues lo único pruden
te y hacedero era lo que se efectuó por 
medio de la Real orden de 20 de Mayo, 
que suspendió la subasta para día de
terminado; en que el único recurso que 
podia entablarse contra la Real orden 
de 17 de Enero era el contenoioso ad
ministrativo; pero de ningún modo se 
concebía la posibilidad de que la Ad- 
minietraoión activa, en el procedimien
to administrativo,decidiera naevetueti- 
te sobre el fondo de la cuestión resuel
ta por aquella soberana disposición; en 
que el hecho asegurado Je que ni los 
peritos de ¡a Haoienda, ni mucho me
nos el práctico, midieron y tasaron la 
dehesa mencionada, debía depurarse 
cenvenientemente,pasándose el corres
pondiente tanto de oulpa á ¡os Tribu
nales ordinarios si resaltara comproba
da la falsedad que alegaba el Alcalde 
de Homaohuelos en la instancia de que 
queda hecho mérito; y en tal oonoepto, 
puesta en dada la certeza de que re 
efectuaran Ias debidas operaciones de 
tasaoión y medición; la prudenoia acon- 
sejeba que se praotioasen tales opera
ciones nuevamente, con tanto más mo
tivo cnanto que ningún derecho se vul
neraba; en que los documentos presen
tados por el Ayuntamiento de Horoa-

ohuelos hablan Jebido ser'o en el pa
pel del timbre OiTruspcndiente:

Que en eaento de 24 de Marzo de 
1894 el Procurador D. Pedro Gauna y 
García, en nombre del Ayuntamiento 
de Hornachuelos, presentó escrito an
te el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, con la súplica de que te- 
niéadolo por presentado con el poder, 
certifiosoioneg municipales é informa 
del Letrado, eon las copias y reinte
gros necesarios, se sirviera considerar 
iaioiado el recurso eontencioeo admi
nistrativo contra la Real orden expe- 

■ dida por el Ministerio de Hacienda en 
r 16 de Noviembre anterior, y disponer 
5 que se reolamase de dicho Centro el ex- 
j pediente gubernativo, acordando des

pués lo demás que procediere en jus- 
1 tioia:
j Que en providencia del Tribunal fe- 
! cha 27 de Marzo de 1894 se tuvo por 
¡ interpuesto el recurso, se mandaron 
! publicar los anuncios de ley y racla* 
j mar el expedients al Ministerio, reini- 
i tido el cual por otra providencia del 

mismo Tiibuaal, se mandó en 6 de Ma
yo siguiente ponerle de manifiesto al 
actor por término de veinte días para 
que formalizase la demanda, como así 
lo hizo ea escrito de 14 de Junio si
guiente, con la súplica de que teniendo 
por presentada la dicha demanda con 
la certificación que á ella se acorapaha, 
y habiendo por nulo todo lo actuado 
en la vía gubernativa, revocase la Reel 
orden de 16 de Noviembre de 1893, 
confirmatoria de la de 17 de Enero, que 
fué suspendida por la de 20 de Mayo 
del mismo año, declarando que no ha
brá existido, ni hubiera en ningún caso 
podido estimarse corno válida por loa 
procedimientos empleados, la renuncia 
de la excepción de venta de la dehesa 
de Santa Maria concedida al Ayunta
miento de Hornachuelos, y mantenien
do á la expresada Corporación en la 
posesión y disfrute de los derechos que 
Ia fueron concedidos por la soberana 
resolución revoesda de 7 de Agosto de 
1863:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Qae emplazado Mi Pisca',éste, al con
testar á la detnaadajo hizo con la pre
tensión de (jue el Tribuuat se deelara- 
ee incompetente para conocer de este 
aennto, y en caso contrario absolviera 
delà demanda à la Administración ge 
lierai del Estado y confirmara la reso
lución ministerial impugnada:

Que en escrito de 21 de Septiembre 
último, la representación del Ayunta
miento de Hornachuelos solicitó del 
Tiibunsl la suspensión de loa efectos 
de la Real orden de 15 de Noviembre 
de 1893, y qae ordenase demás lo oon- 
ducente á fin de que surtiera efecto in
mediato dicha suspensión, por ser todo 
ello prudente:

Que oomunicada la anterior solici
tad à Mi Fiscal, ésta ee opuso á ella, ! 
y el Tribunal, por anto de 19 de Oc
tobre último, acordó no haber logará 
la Bospensión de la Real orden impug
nada: 1

Qce practicadas las demás actuaaio- t 
nes del pleito, y traídos los autos á la ; 
vista para dictar Bentenoia, el Tribunal ; 
la dictó en 14 de Febrero último, desea- ? 
timando la excepción de incompetencia i 
de jurisdicción alegada por el Fiscal, á ! 
cuya Bolicitud se adhirió la parte coad- í 
yovante de la Administración, y decía- । 
raudo nulas las Reales órdanas de 17 í 
de Enero y 15 de Noviembre de 1893, < 
en ouanto por ellas se admitió al Ayan- j 
tamiento de Homschuelos la renuncia i 
de la excepción de venta que le había ¡ 
otorgado la de 7 do Agosto de 1863 de ! 
la dehesa Santa María, y ee mandó ea- í 
car la misma á subasta, debiendo en su | 
lugar muntanarse á la Gorporaoión mu
nicipal demandante an la posesión de 
ans derechos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que procediera 
exigir con respecto á la última mensura 
y tasación de la finca objeto del litigio. 
Se fundó esta sentencia: en que la Real 
ordeu de 17 de Enero de 1893, que 
desestimó la denuncia formulada con
tra el Ayuntamiento de Hornachuelos, 
por haber destinado á usos distintos ds 
los que autoriza la ley la dehesa Santa 
Matia, exceptuada en concepto de bo- 
val en 1863, y mandó que se sacara á la 
venta aquella finca, por suponer que el 
Ayuntamiento había renunciado volun 
tariamente à la excepción que disfru
taba, quedó en suspenso, á instancia 
de la Corporación municipal, por la 
Real orden de 20 de Mayo del mismo 
año, baste, tanto que se decidiera res 
pecto de la reclamación gubernativa 
formulada en 28 de Abril, y si bien por 
la Real orden de 15 de Noviembre vol
vió á reproducirse lo prevenido en la 
de 17 de Enero, esta no tuvo la nece
saria existencia legal hasta que recayó 
la última, que resolvió el asunto en de
finitiva, por lo cual habían podido eer 
ambas à la vez objeto del presente re
curso en iguales condiciones, y no era 
aplicable el precepto del número 3.*, 
art. 4.* da la ley reformada da 22 de 
Junio de 1894, invocado por el Fiscal, 
y en el acto de la vista por la parte 
coadyuvante de la Administración, en 
apoyo de la excepción de incompeten
cia de jurisdicción alegada; que respec
to al fondo de la cuestión debatida en 
el pleito, que ni la man if estación he

cha por el Ayuntamiento á virtud da 
eonerdo de 31 de Octobre de 1893, úni
ca baso de las R-'aíes órdenes de 17 de 
Enero y 15 de Noviembre de 1893, de 
no oponerse á la venta de la dehesa en 
las condiciones que exptesaba, ní el 
nombramiento dt perito que parece 
efectuó en 6 de Noviembre del mismo 
año de 1892 tenían eficacia y valor pa
re poder servir de fundamento á aque- 
ilaa resoluciones, porque aparte de ha
berlas motivado una invitación del Co
misionado de ventas, que ninguna ra
zón j;stífieabá, nc provenían de quien 
tuviera facultades ai efecto, puesto que 
según la regla 3.* del articulo 85 de la 
ley Municipal, los contratos relativos á 
bienes del Municipio, y con mayor ra
zón la renuncia al disfrute de éstos, re
quieren la aprobación del Gobernador, 
previo informe de la Comisión provin
cial, requisitos que no tuvieron cum
plimiento en el caso de que se trata; en 
que por Io expuesto, adolecía lo actua
do en el expediente de nn vicio sus
tancial que lo invalid.aba, excepto en 
la parta ralativa á las responsabilidades 
criminales que pudieran existir por los 
actos que motivaron lo acordado en el 
núm. 2,° de la Real orden de 15 de 
Noviembre de 1893, la cual en dicho 
extremo no había sido objeto de im- 
pugnacíón:

Centra esta sentencia, M¡ Fiscal, en 
virtud de instrucciones que le fueron 
oomuQÍead&9 en Real orden de 22 de 
Marzo, interpuso en escrito del mismo 
día el recurso extraordinario de revi
sion, oon la súplica de que se revocara 
la sentencia de 14 de Febrero del pre
sente sño. pronunciada por el Tribu 
cal de lo Contencioso administrativo 
de que acaba de hacerse mérito, y en 
su lugar se declarase que dicho Tribu
nal era incompetente para conocer de 
este asunto. Fundase el recurso: en que 
el Tribunal había desestimado la ex
cepción de incompetencia alegada por 
Mi Fiscal, y había revocado, no sólo la 
Real orden de 15 de Noviembre, única 
reclamada, sino también la de 17 de 
Enero, que fué firme y ejecutoria por 
no haberse interpuesto jamás contra 
ella el recurso contencioso administra
tive en legal forma; en que para llegar 
á este fin inconcebible, citaba el Tribu 
nal en su fallo la novísima doctrina, de 
que la Real orden de 17 de Enero no 
tuvo la necesaria existencia legal hasta 
que recayó la última que resolvió el 
asunto en definitiva, por lo cual pudie
ran ser ambas á la vez obj'eto del recur
so contencioso administrativo; en que 
en primer lugar, el Tribunal olvidaba 
que la tantas voces citada Real orden 
de 17 de Enero de 1893 jamás había si
do reclamada legalmente en la vía con
tenciosa,y paraconvenoerse de la exao 
titud de esta afirmación, bastaba leer 
el escrito de iniciación del recurso oon 
tenoioso, en el que clara y concreta
mente se dice que se interponía contra 
la Real orden de 15 de Noviembre; por 
consiguiente, aun en la hipótesis de 
que ambas á la vez pudieran ser recla
madas, era lo oierto que la de 17 de 
Enero no lo había sido nunca, sin que 
valiera considerar como tecurso con
tencioso contra diohaReal orden Ia for

malización de la demanda, porque á 
más de ser esto procedimiento abierta- ' 
mente contrario á Ia ley, resultaría en 
todo ca.“0 deducido fuero del plazo legal, . 
en que tampoco era doctrina admisible . 
la sentencia en el fallo relativa á que 
la Real orden de 20 de Mayo, que sus
pendió la subasta, privó de virtualidad ; 
y eficacia á la de 17 de Enero anterior, ' 
toda vez que la suspensión de una Real 
orden jamás produce el efecto de in
terrumpir el término para so reoíama- 
oión en vía contenciosa, y mucho me
nos la privaba de existencia legal, en 
tre otras, por la razón poderosísima de 
que la Administración activa no puede 
volver sobra sus propios actos que oau- 
sen estado, y por tanto, el particular 
interesado no puede deducir sus reola- 
maeioues ante la misma Administra
ción para que modifique ó revoque las 
resoluciones definitivas, que era lo que 
había hecho el Ayuntamiento da Hor 
nachuelos, sino que debía acudir en 
tiempo y forma á la vía oontenoioso 
administrativa, ques es precisamente 
lo que dejó de hacer el referido Ayun
tamiento; en que si prevaleciera esta 
doctrina, seria grave, y por todo extre
mo censurable, la perturbación que se 
produciría en el procedimiento admi
nistrative; ea que á mayor abunda
miento, el mismo Tribunal habia con
signado doctrina contraría à la que 
ahora sentaba en sentencia de 22 de 
Enero de 1890, resolutoria de nú caso 
idéntico ai presente en que también 
una Real orden fué suspendida por 
otra posterior y más tarde mandado eje
cutar por la que fué objeto del recurso 
contencioso; en que estas sencillas ob
servaciones destruían, á juicio del Fis
cal, los fundamentos aducidos en Ift 
sentencia recurrida para desestimar la 
exoepoión de incompetencia, pudiendo 
además citarse en corroboración de la 
pf-ocedencia de la excepción alegada el 
Real decreto de revisión de 29 de Jn- 
aio de 1894, recaído en pleito que pro
movió el Ayuntamiento de Villavieja 
en caso igual al de estos autos:

Que elevado por el Tribunal el re
curso oon los autos á la Presidencia de 
Mi Consejo de Ministros, ee le ha dado 
la tramitación legal establecida:

Visto el núm. 3?, art. 4.° delà ley 
reformada de 22 de Junio de 1894, se
gún el cual no corresponderá al cono- 
oimiento de los Tribnnales oontencio o 
administrativos las resolaoioues que 
sean reproducción de otras anteriores 
que hayan causado estado y no hayan 
sido reclamadas, y las confirmatorias 
de acuerdos consentidos por no haber 
sido apeladas en tiempo y format

Considerando:
i .“ Que la Real orden de 15 de No

viembre do 1893 recurrida en este plei
to, sólo tuvo por objeto mandar que se 
ejecutara la de 17 de Enero dtl propio 
a fió, y por lo tanto, la Real orden im- 
pugoada no podía ser objeto del expre
sado recurso, toda vez que no resolvía 
cosa alguna que no lo hubiera sido ya 
por la de 17 de Enero, qne fué la que 
causó estado y contra la que en tiempo 
y forma debió reoorriree:

2 .” Que no ea doctrina legalmente 
admisible la sentada por el Tribunal 

i

para desestimar le excepción de incom
petencia, que conaiete en afirmar que 
la Real ordeu de 17 de Enero, que cau
só estado, no tuvo la necesaria existen
cia legal, porque lal doctrina, aparte 
de ser contraria á les preceptos de la 
ley, que autorizan la vía oontaoioso ad
ministrativa contra aquellas resolucio
nes ministeriales que ponen fin á la vía 
gobernativa, y por lo tanto causan es
tado, traería una perturbación en loa 
derechos cuyo alcance no es fácil de
terminar, porque equivaldría á facul
tar á la AdministTaciónactiva para que 
pudiere volver sobre sus propios aouar- 
dos, dejando así perpétuamente eu in
cierto los derechos y sin eatabílidad 
Ias declaraciones que de los miamos 
hiciera la Administración activa:

3 .® Quo suspendida por la Real or
den de 20 de Mayo de 1893 la subasta 
mandada por la de 17 de Enero del 
mismo año, aunque se estimara como 
suspensión decretada de esta última 
Real orden, esto no habría impedido 
en ningún caso el que ee entablaran 
contra ellaa los lacareoe legales proce
dentes dentro de los plazos señalados 
al efecto, y así la Administración acti
va, ai disponer la ejecución de la refe
rida Real orden de 17 de Enero de 
1893 por la de 15 de Noviembre del 
mismo año, expresó lo que legaimenta 
no podía por menos de expresar, ó sea 
que no era dable volver en la vía gu
bernativa pobre la primera de dichas 
Reales disposiciones;

i

t

i

4 .’ Que el escrito iniciando el re
curso contencioso administrativo es el 
que determina la resolución ministerial 
que ae pretende impugnar, y limitan
do dicho escrito en el presente caso á 
pedir que se abriera la vía contencioso 
administrativa contra la Real orden de 
16 de Noviembre de 1893, no puede 
estimarse interpuesto dicho recurso 
contra la de 17 de Enero ya menoiona- 
da, aunque a! formalizar ¡a demanda se 
pretendiera con la nulidad da todo lo 
actuado en el expediente la nulidad de 
dicha Real ordeu de 17 de Enero, toda 
vez que ésta no era resolución de trá
mite, sino la que Vino en definitiva á 
declarar los derechos que se ventilan:

6.* Que al no leclamarse en tiempo 
y forma contra la citada Real orden 
de 17 de Enero de 1893, y ser la de 16 
de Noviembre objeto de ostepleito una 
reproducción de la anterior, ea indu
dable que el Tribunal de lo Oontenoio- 
eo administrativo carecía de facultades 
para conocer de este asunto, desesti
mando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por Mi Fisoab

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo oon el ConBejo de Minis
tres;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bnv Don Alfonso XIU, y como Rkina 
Regente del Reino,

Tengo en admitirelrecurso extraor
dinario de revisión interpuesto por Mí 
Fiscal contra la seutenoia dictada por 
el Tribunal de lo Oontenoioso edminis- 
tcativo en 14 de Febrero último eu 
pleito promovido por el Ayuntamiento 
de Hornachuelos contra ana Real or
den expedida por el Ministerio de H»'
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5 DE JUNIO DE 1895

cienda eu 16 de Noviembre de 1893, y 
eshmaiido dicho recurso, revocar como 
revoco la seotenoia lecarrida, deola 
rendo que el Tribunal de lo Contenoio- 
90 admiuLatrrttivo carece de competen’ 
da para conocer de este aeonto.

Dado en Palscio á veinte y ocho de 
Mayo de mj] ochocientos noventa y 
cinco.—MaEIA CRISTINA,—ElPre- 
sidente del Consejo de Ministros, .Jíi 
iwio Cánovas áe{ Casiillo.

de la GoberQaclda
Dirección general de Correos y Telégrafos

^-cción de 'lelégrafos
Autorizada esta Dirección general, 

por Real orden de 2ü del mea actual, 
para adquirir por subastaBO.OOú porce 
anas telegráficas para el servicio de 
as líneas del Estado durante el año 
económico de 1896 96, á continuación 
se inserta el pliego de oondioionee con 
^^reglo al que deberá verificarse dicho 
acto.
^Usgo de condiciones bajo las cuales se 

sacará á subasta la adquisielán de 
50 000^ porcelanas telegráficas para 
elservirio de tas lineas del Estado, 
de las que 1.0 000 deberán estar bar 
'>ii'zadas exteriormenle de un color 
gris.

CONDICIONES GaNEHALBS

,.^' Da subasta ae oekhrará por 
P 'vgee cerrados, en la forma que pre- 

, Ionela instraocit'm aprobada por Real
Enero da 1892, verifi 

ndose el acto á las once de la mañaua; 
o el despacho dei ilustrísimo señor 

S'^^^''^1 <^*’ Correos y Telégra- 
®i Carretas, 10, presidido por éste ó 

P^^ ^1 Ínspeclor en quien delegue, á 
‘^^^®’ '^®*i*'^'io3 desde el si- 

*® 9’^^ aparezca este anuaoio 
^Baceía de Madrid, ó uno después 

9 » ®^'‘^’*'^° íuere festivo.
■ Tara temer parte en la subasta 

8 ludispt-nsab'o consignar previameu- 
®a la Caja de Depósitos, Direceióu 

S9neral dej Tesoro ó en la saonraal oo- 
®^pji>dieute alB por 100 del importe 

materui subastado.
en ' proposiciones extendidas 

papel del sello delà clase correspon- 
®®*'8< B6 redactarán en la forma si 

silente:
eni '^^''ê° / entregar, oon entera 

pliego de condiciones iu- 
fenk ^^ ’^ ‘^“^®^“ ^® Aíadrid de... (tal 
Osa s ' ^^ ^*^ ^^^ porcelanas telegráfi- 
feonu-'*“ ’^ cláusula 3.“ de Ias 
Pre •,?’*’ ‘*®* mismo pliego á tal... 
y / ^ porcelana barnizadaen blanco 

P’'8oio la barnizada en gris, y 
proposición 

hab ^. « 81 documento que acredita 
b)8 D .’““P“®®*o 8n la Caja de Depósi- 
j IGirección general del Tesoro) ó en 
de2’K-''^“* ^“^ provincia la fianza 
del v t P«^8’'83, importe del 6 por 100 
^esta^ ^^ ^^^ material al tipo de su-

p, (Facha y firma).
^*tra ‘’«“^'0 por otra de cualquiera pa- 
9^« lo æ ®8delo ó su omiaión, con tal 
^’ido '^^*^ "? **^ *’^’^® ®® alteren su sen
ebar U^ '’^^^ causa bastante para deae- 

^ proposición.
*8Ptat' ^^^ pro pos i oí OU es podrán pre* 
8euarftr4 "^ 1* Registro de la Dirección

y Telégrafos, sito 
Í«8 Gcb¿L * t'arrêtas, núm. IO, y en 
^® ^® ^88 provincias
^ Ushr»”^’ ^®'^« J 2aragoza, duran- 
Î* 8inQ,, >? ’'8sp60tÍva8 de oficina, haa- 
‘“^Bubaeta ^'^ *^’‘” *^®^ señalado para 

'PodaraH^®®!’®®®* poedeu hacerse por ' 
^*^8g() j *’ ?® ouaies acompañarán ai 

poderes legales, que se exe

ê

minarAn y declararán baetentes por la 
Junta de subasta.

5 .* A todo pliego deberá aeompS’ 
ñarae por separado el resguardo ó do
cumento ourreapondiente que acredite 
haberae oonsiguado en la Caja de De
pósitos (Dirección general del Tesoro), 
ó en la sucursal correspondiente, la 
cantidad á que asciende la fianza pro
visional para respon ier del resaltado 
del remate en metálico 0 en valores de 
la Deuda pública, á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones 
vigentes, y especialmente el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

6 .’ Los pliegos deberán presentar- 
se cerrados á satisfacción del que los 
presento y firmados por el licitador en 
el sobre, haciendo constar en ¿1 que se 
entregan intactos, con les oirennstan- 
cias que para aa g'irantía juzgue con
veniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no po 
drá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo intaresudo dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas. J

7 .“ En la celebración de la subasta ¡ 
se cumplirán estrictumente todas las | 
preaoripoionea que determinan los ar- ■ 
tienlos del 8.° al 16, ambos inclusive, ¡ 
de la instrucción del 14 de Enero de 1 
1892. Í 

8 .“ La adjudicación provisional se i 
hará á favor del autor de la proposi
ción que, reuniendo todoslos requisitos 
legales, presente las mayores ventajas 
en el total del servicio, quedando re- ’ 
servado al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gob -rnaoión la libre facultad de apro- i 
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público, no produciendo obligación pa
ra el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente,

9 .“ En el térmiuo de qnínce dias, á 
contar desde ¡a fecha en que oficial
mente se lo oomuuiqiíB la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá el contratista coheignar por vía 
da fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de su cumprumiso en la 
Caja de Depósitos (Dirección general 
del Tesoro), el 10 por 100 de la canti
dad total por que haya rematado el 
servicio al tipo de adjudicación, y ofeor 
gará en Madrid la correspondiente es
critura de contrata; en la inteligencia 
de que de no verificar ambas formali
dades en el plazo marcado perderá el 
depósito provisional que hizo, quedan
do anulada la adjodicaoión.

Los gastos que ocasione el levanta 
miento del acta, el otorgamiento de la 
escritura y dos copias que se remitirán 
à la Dirección general, son de cuenta 
del coutmtistaiel oual abonará también 
el coate de la inserción del anuncio en 
la Gacela de íHadrid y en los B olefines 
Oficiales de las provincias de Uórdoba, 
León y Zaragoza, sin cuyo pago no po
drá otorgar dicha escritura de contrata.

10 . Guando la fianza, tanto provi- 
eional como definitiva, .te constituya 
en valores públicos, se acompañará 
con la Curta de pago la póliza que acro- 
dita Ía adquisición legal de aquéllos, 
quedando dicho documento unido ai 
expediente, no devolviéndose al in
teresado hasta el día en qoe se acuerde 
la cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha 
póliza dará lugar sin más trámites, se
gún el caso, á que se considere nula la 
proposición si se trata de la fianza pro
visional, ó á que se anule la adjudica
ción, y el proponente perderá el depó
sito provisional que hubiese hecho pa
ra tomar parta en la subasta si la falta 
de póliza correspondiera á la fianza de
finitiva.

11 , La entrega de todo el material 
subastado deberá quedarefeotnadaden- 
tro de los sesenta días siguientes á la 
fecha enqne oficialmente ee comunique

i

ai contratista la adjudicación definitiva 
de la subasta, debiendo estar entrega 
da la mitad por lo menos dentro de los 
treinta días primeros, sin prórr ga ni 
ampliación de ningún género, y en ca
so oontrario oon pérdida de la fianza y 
rescisión del contrato salvo los casos 
de fuerza mayor justificada, abonándo
se tan sólo el material reconocido corno 
Útil de lo ya entregado.

12 El material será reconocido en 
loa puntos de su entrega por el funoio 
nano ó funcionarios que la Dirección 
general designe, quienes desseharáu 
todo el que no reúna las condiciones de 
contrata, estando obligado el contra
tista á prop >rciouar los medíos necesa
rios para el reoonooimiento, satisfa 
oiendo loa gastos que ocasione.

13 . En caso de que la Administra 
ción se vea obligada á rescindir el con 
trato, podrá proceder á nueva subaste, 
contrato ó adquisición directa del ma
terial que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo oontratista del mayor cos
te que pudiera tener, así como sus bie
nes si aquélla no alcanzare, oon arreglo 
á lo que determina el Real decreto de 
27 de Febrero de 1862.

14 . El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
sometido á la jurisdicción oonteauioso 
administrativa eo todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del con 
trato y sobre su rescisión; entendiéu- 
dose que renuncia al derecho uornun y 
á t( do fuero especial, inoluso el de su 
domicilio, para el caso en que fuera 
preciso proceder contra él ejecutiva
mente, siendo de su cuenta todas las 
gestiones que se originen.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1 .* El tipo máximo por que se ad

miten proposiciones os el de 1 peseta 6 
céntimoa por cada porcelana telegráfi
ca barnizada en blanco y 1 peseta 10 
céntimos por cada ana de las bamíza- 
zadaa en color grÍ8.

2 .‘ El importe se satisfará con cargo 
»1 crédito correspondienta del presu
puesto de 1895 á 96, previos Jos eo 
rrespondieutea certificados de recono 
cimiento y recepción expedidou por los 
funcionarios designados al efecto.

3 .* El pago se efectuará por libra- 
mieutoa á caigo delà Tesorería Centrât, 
que expedirá la Ordenación de pagos 
por obligaoiones del Ministerio de la 
Goberuauión, previa oonsiguaoión.

4 .* Verificada la recepción y expe
didos los certificados correspondientes, 
se devolverá la fianza al interesado.

CQNDIOIONBS EAOD LTATI VAS
1 .* Las porcelanas (tipo telegráfico 

español) han de ser de su parior calidad, 
duras, compactas, homogéneas, imper
meables y de fractura cristalina, de 
hiendo estar torneadas, hechas de una 
sola pieza y Oarnizadas en toda su su
perficie interior, dispensáudose únioa 
mente deje de estarlo la parta superior 
en la cavidad eu donde penetra el so- 
porte; no han de estar ennegrecidas, 
rajadas, ni descascaradas, ni presentar 
oaraoteres de mala cocción, m despor
tilladas, ni oon ningún otro defecto de 
fabricación. Las porcelanas barnizadas 
en gris, excepción hecha de su colora
ción, que será sólo exterior, reunirán 
todas las condicionas marcadas para 
las barnizadas en blanco.

La forms, dimension y cavidades 
interiores de las porcelanas, el calibre 
de estas cavidades donde penetra el so
porte, así como también el grado de 
coloración que han de tener las barni
zadas en gris, serán iguales al modelo 
que se halla de manifiesto eu el Nego
ciado 6.° de la Sección 2.*, el cual se 
tendrá presente en el acto de la su
basta.

2 .* Deaeohadaa de las partidas que 
se presenten todas aquellas porcelanas 
que á la simple vista presenten alguno

de los defectos indicados, se romperá el 
medio por 100 de las restantes, á fin de 
reconocer sus condiciones interiores, 
sin que se cuenten las que se rompan 
con dicho objeto en el número de las 
entregadas, sin que el contratista tenga 
deieoho por esto á indemnización «Ign
ea; y si de las inutilizadas resultasen 
malas más de ana quinta parte, se le 
deseohará toda la partida,

3,“ Un medio por 100 también de 
las partidas que se entreguen será so
metido á las pruebas eléctricas y sus 
paredes después de haber sido la por
celana desprovista, eu Io posible, del 
barniz, sumergidas por espacio do doee 
horas su una disolución de una parte 
de su peso de ácido sulfúrioo con ¿4de 
agua hasta dos centímetros del borde, 
se someterá á la acción de una pita da 
100 elementos Galland y un galvanó
metro seusibíe,no debiendo acu.sar ma
yor do.^viaoión que de 10 grados, des
echándose toda la partida do porcela
nas si en las expsrienoias bey una quin
ta parto que acuse mayor desviación.

4 ." Su impermeabilidad ee compro
bará de la manera siguiente: despro
vista la porcelana en lo posible del 
barniz y sumergida por espacio de 
veinticuatro horas en agua acidulada 
con ácido sulfúrico on la proporción 
citada, no deberá absorber del liquido 
más de un céntimo de su peso,

ñ.“ En todas las dimeusionea habrá 
una tolerancia del 6 por 100 en más ó 
monos,

6,* Si resultara desechada cual
quier partida del material que so su
basta eu las pruebas de inutiiizaoión 
de un medio por 100, podrá el contra
tista exigir, siempre á so costa y sin 
que pe cuente eu el número del que es 
ha deentregar, que sa inutilice el 2 
por 100, y si en esta segunda prueba 
no excediera el material inútil de la 
quinta parte del ensayado, se admitirá 
toda la partida.

7 .‘ El contratista entregará gretui- 
tamente seis kilogramos de filástica 
embreada por cada 1,000 porcelanas.

7 .* La entrega ee veríficerá dentro 
de los almacenes tolegráfioos de los 
pantos y en las proporciones siguien
tes:

Número de porcelanas

Barniza- Barniza
das en das en 

blanco gris

Córdoba 
León 
Madrid 
Zaragoza

lOOOO 
10000 „ 
10009 10000 
10000

Madrid 19 de Mayo de 1895. —El 
Director general, A. Bárroeo.—Apro
bado.—Cos Gapón.

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Húm. 1763
Don Francisco Cubero Soils, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber; que terminado por este 

Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales de este distrito municipal, 
para el año económico de 1896 á 96, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Municipio, por término de 
quinos días, á fin de que los individuos 
eu él comprendidos puedan eiaminarlo 
y presentar las reclamaciones que á en 
derecho couvongan.

Carcabuey primero de Junio de mil 
ochooicutos noventa y cinco. - F. Ca* 
bero.
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